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LA FUERZA ARMADA PARA EL ORDEN INTERNO

¿NO APRENDEMOS DE ERRORES DEL PASADO?
Ana María Tamayo
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El día de ayer martes 18 de mayo fue publicada en el Diario Oficial El Peruano la Ley Nº 28222, que dispone la participación de la fuerza armada en “tareas de restablecimiento” del orden interno hasta por 30 días. Esta es una ventana muy peligrosa –cuya constitucionalidad deberá ser revisada por el Tribunal Constitucional- que se abre de fortalecimiento de la fuerza armada frente a la autoridad democrática civil y revela que nuestros congresistas no han aprendido de errores del pasado.

El 18 de mayo se publicó la ley 28222 que dispone la participación de la fuerza armada en tareas de “restablecimiento” del orden interno hasta por un lapso de treinta días calendario. La sorpresiva ley, que no contó con debate público –pese a su trascendencia-  regula la participación de la fuerza armada, a  solicitud de la autoridad política o la autoridad policial, “cuando se produzcan actos de terrorismo, actos de violencia consistentes en atentados, ataques armados a entidades públicas o privadas o servicios públicos en los que se utilicen armamentos de guerra o artefactos explosivos o cuando se descubran elementos suficientes de peligro real o inminente de su perpetración, que sobrepase la capacidad operativa de la policía nacional”.
La salida facilista por la que ha optado el actual Congreso con esta ley, es un claro ejemplo de la lectura política errónea que se tiene sobre el papel que le cabe a la fuerza armada en tareas de orden interno. El estado tiene la atribución de disponer de los instrumentos con los que cuenta para garantizar la seguridad externa e interna de la nación, pero discrepamos abiertamente del contenido de la fórmula adoptada. ¿No se ha asimilado nada del conflicto interno recientemente sufrido?

A nuestro entender esta ley representa una abdicación del poder político sobre los mandos militares, con el afán de intentar apaciguar sino impedir protestas sociales. La intervención militar no amenguará las mismas.

El rol constitucional de la fuerza armada no es asumir tareas de orden interno, para eso está la Policía Nacional. Parece que ello no está claro entre nuestros legisladores.

Reiteramos que desde una perspectiva constitucional la participación de la fuerza armada en estados de emergencia es de carácter excepcional, y que ésta debe consistir en apoyar a la policía nacional, apoyo materializado en unidades logísticas, de comunicaciones, ingeniería, transportes, lugares de almacenamiento y alojamiento para las patrullas de la policía. Bajo dicho escenario las unidades de combate sólo estarían presentes para resguardar los servicios públicos esenciales y nunca ingresar a centros poblados.

Es bajo estas consideraciones básicas que el Ministerio de Defensa tiene que regular los alcances de la intervención de la fuerza armada en estos nuevos escenarios con la mayor responsabilidad. Dentro del nuevo marco legal que plasma la nueva ley del sector defensa, no cabría que sea de otro modo.

En clave militar las directivas que tendrá que emitir el Ministerio de Defensa se traducen en las denominadas “reglas de enfrentamiento” que deben establecer con claridad los alcances de la misión asignada, la definición de condiciones objetivas y los límites claros al uso de la fuerza. 

El Ministerio enfrenta en estos momentos un gran reto frente a este nuevo dispositivo legal, pues en tanto constituye  la autoridad política responsable, tiene la obligación de controlar y dar cuenta sobre las tareas de control sobre las misiones asignadas en estos nuevos escenarios de conflicto social. De otro lado, esta disposición legal se contrapone abiertamente con el discurso público del ministro de defensa que manifestó recientemente con agudeza la inconveniencia de la participación de la fuerza armada en aspectos de orden interno.

Corresponde a la ciudadanía interpelar con energía a la clase política que nuevamente está abriendo las puertas de par en par para un reposicionamiento de la corriente autoritaria en el país, presente tanto entre civiles y militares sin convicciones democráticas.

**********************************************************************

El Instituto de Defensa Legal es una voz desde la sociedad civil, independiente de los partidos políticos, abierta a las opiniones plurales de muchos, que trata de combinar capacidad de propuesta con la más exigente fiscalización a los responsables de los asuntos públicos.

Los artículos firmados en ideelemail representan exclusivamente la opinión de sus autores y no necesariamente las del Instituto de Defensa Legal. Los artículos pueden reproducirse a condición de citar la fuente de origen.

****************************************************************************

NOTA: ideelemail, publicación electrónica del Instituto de Defensa Legal, está disponible gratuitamente también como archivo de Word, lo que permite una mejor presentación y más fácil lectura. Los interesados pueden solicitarla a elena@idl.org.pe
